
  

Carta de autorización 

  

o 06 de Octubre del 2014. 

Señores 

Superintendencia de Compañías y 

Quito 

De mi consideración: 

Yo, Gilberto Vargas Ávila con cédula o pasaporte 1723936983, representante legal de 

Industria de Productos Alimenticios Inprolac S.A., con RUC 1791867726001 autorizo a Juan 
Carlos Calderón Trujillo con cédula 715783526 para que realice los trámites pertinentes 

con relación a la actualización de datos ante la Superintendencia de Compañías de mi 

representada. 1 

Atentamente, 
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Adi. Copia de la cédula de identidad del contribuyente y del autorizado, 

Copia del certificado de votación del contribuyente, . 

Original del certificado de votación autorizado.



...ZÓN.- WRIC.- DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- 

En la ciuded de Cayambe, Cabecera del Cantón Cayambe, Provincia 
de Pichincha, República del Ecuador, el día de hoy lunes seis 

(06) de Octubre del año dos mil catorce; ante mí DR, GERARDO 
FRETRE TORRES, Notario Primero del Cantón Cayambe, comparece el 

señor GILBERTO VARGAS AVILA, con cédula de ¡identidad No. 

172393698-3 en su calidad de Gerente General y representante 

legal de INDUSTRIA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS INPROLAC S.A. El 
compareciente es de nacionalidad colombiana, mayor de edad, de 

estado civil casado, domiciliado en éste cantón Cayambe; a quien 

de conocer doy fe en virtud de haberme presentado su cédula de 

identidad; y, bajo juramento declara que la fizma constante en el 

documento que antecede, es suya, la misma que usa en todos sus 

actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica, en 

fe de lo cual firma Junto conmigo, en unidad de acto. Confiero la 

presente diligencia al amparo de lo dispuesto en el artículo 

dieciocho de la Ley Notarial. Se archiva una fotocopia en el 

Libro de Diligencias de esta Notaría. 

  

  

Dr/ Gerafido Freire "Torres 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON CAYAMBE 

RAZON: FACTURA No. 6196 
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